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El nuevo plan de enseñanza 

Poces naciones nos aventajan en el nú
mero de -planes de enseñanza y menos aun 
en el de reformes de los mismos, pues, 
raro ha sido el ministro que, al pasar por 
ei ramo de Fomento, no haya pueslo su 
mano en ellas. Si en lugar de tantos se 
hubiese hecho uno bien meditado y am
pliamente discutido, y, sin alterar la esen
cia del mismo, se hubiesen ido corrigien
do poco á poco las deficiencias, hubiéra
mos llegado á tener un Regiamenio tan 
bueno como el de cu&lquiera de las na
ciones nr>ás adelanlidas sin llenar de con
fusión los estudios de la segunda ense
ñanza. 

Pero Ínterin ^ada ministro üea omnis
ciente y omnipotente en su departamento, 
hemos de contentarnos con lo que su vo
luntad quiera y disponga. 

El plan que acaba de regalarnos D.Ger
mán no es tan malo como ,alguno de los 
que le han precedido, pues, tiene, á nues
tro modo de ver, tres condiciones que le 
hacen recomendable: no aplicarlo sino á 
los que empiezan la secunda enseñanza, 
dar cabida en él á todas las materias re
clamadas por la opinión y procurar que 
las asignaturas sean teórico-prácticas. 

No leyendo todo el Decreto impresiona 
desfavorabltmenle el número de treinta y 

cinco asignaturas y su distribución tuséis 
años. Pero atendiendo á que de los dos 
cursos de Lalin y Castellano hace ctnco 
asignaturas; cuntro, de los de Maleméti-
cas; que de cada una de las de Geografía, 
Historia universal y Retórica hacerfoí;de 
la de Filosofía tres, y de las de Física y 
Química, Historia natural y Agricultura 
continuándolas h a t e í « í ó «<?/.? asignatu
ras, se vé que son las mismas quince áQ\ 
plan anterior, con adición de dos ó tres 

de notoria sencillez y utilidad. 
Sintetizando su plan dice el Sr. Gamazo 

en el preámbulo «La reforma queseaspi-
ra á plantear arranca del concepto de la 
segunda enseñanza como instrumento de 
cultura general, mediante el cual todo ciu
dadano pueda obtener aquel grado de 
ilustración que, al abrirle las puertas de 
los principales dominios del saber, le sir
va de orientación respecto á sus aptitudes 
para utilizarlas con el mayor provecho si 
quiere dedicarse é una especialidad, ó 
que, cuando menos, le permita, si otro 
fuese su propósito, adquirir los materia
les más indispensables para desempeñar 
sin dificultad su misión de ser sociable y 
de miembro de una nación culta». 

Conforme con lo expresado en este pá
rrafo las asignaturas están de tal modo 
ordenadas que si un alumno, después del 
tercer año, deja la segunda enseñanza, se 
halla en posesión de los (•onocimieolos 
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